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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 5 de octubre de 2012, de la secretaría General de Planificación y evaluación 
económica, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción cuAnTÍA conTeniDo Del AcTo
27.959.269 HRos. De: lAo FeRnAnDeZ, AnA FAs 149,86 Acuerdo inicio expte. Reintegro
25.919.316 HRos. De: AlVAReZ cinTA, Jose MARiA FAs-Ae 857,91 Resolución expte. Reintegro
24.621.600 HRos. De: FloRiDo GonZAleZ, cARMen Ae 109,22 Resolución expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
consejería de salud y Bienestar social, Avda. Hytasa, núm. 14, de sevilla, en el plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 5 de octubre de 2012.- la secretaria General, M.ª José Gualda Romero.
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